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 1 INTRODUCCIÓN
Esta guía aborda el manual de uso de LexNet para aquellos usuarios judiciales
relacionados  con  Órganos  Judiciales.  Este  tipo  de  Órganos  Judiciales  tienen
como funcionalidad principal  el  envío de notificaciones tanto manuales como
múltiples.

También se aborda la funcionalidad de designaciones de Secretarios Judiciales a
otros Secretarios Judiciales o de Secretarios Judiciales a Oficiales de Órgano así
como  otras  funcionalidades  básicas  de  LexNet:  creación  de  carpetas,
configuración, búsqueda de mensajes o cambio de roles y buzones.

 2 ACCESO DEL USUARIO A LEXNET

Figura 1 : Lector de tarjetas y tarjeta criptográfica

Para acceder a LexNet, el usuario debe introducir su tarjeta criptográfica en el
lector de tarjetas conectado a su ordenador.
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A continuación deberá teclear  en su  navegador  la  dirección url  de  Lexnet  e
introducir el PIN de la tarjeta cuando el sistema se lo requiera.

https:/ /lexnet.justicia.es

Figura 2: Acceso a Lexnet

Figura 3: Selección de certificado e introducción de código PIN en el acceso a Lexnet

En caso de equivocación en el PIN nos saldrá un aviso como este:
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Figura 4: Error de PIN incorrecto

A continuación, el sistema presentará al usuario la pantalla inicial con el buzón del
Órgano que tenga configurado por defecto, en este caso, el Órgano Judicial.
Esta  pantalla  inicial  mostrará  un  mensaje  informando  de  los  acontecimientos
ocurridos, es decir, cuántos mensajes ha recibido en el buzón, si se han tramitado
correctamente los escritos previamente integrados en el SGP, etc.

Seguidamente,  el  usuario  puede  hacer  clic  sobre  la  carpeta  “Bandeja  de
Entrada” o sobre cualquier otra carpeta que seleccione. El  sistema mostrará la
carpeta seleccionada con los mensajes que contengan.
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Figura 5: Bandeja de entrada de mensajes del Órgano Judicial en Lexnet

 3 ENVÍO DE NOTIFICACIONES

Los Órganos Judiciales pueden utilizar LexNet para el envío de notificaciones a los
procuradores. Existen dos modalidades de envío:

 Envío  de  notificaciones  manuales:  el  usuario  judicial  rellena
manualmente los campos del envío al procurador.

 Envío de notificaciones múltiples: el usuario judicial selecciona, de entre
las notificaciones generadas por el  SGP, aquellas que desea enviar al
procurador o procuradores destino.

A  continuación  se  van  a  exponer  los  sencillos  pasos  para  el  envío  de
notificaciones  múltiples,  ya  que  ADRIANO  intercambia  la  información  de
notificación con el sistema LexNet de forma automática.
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 3.1 ENVÍO DE NOTIFICACIONES MÚLTIPLES

Una notificación múltiple, también llamada automática, es aquella que se genera
en el SGP (Adriano) y que, gracias a la integración entre Adriano y LexNet, puede
ser  enviada  desde  LexNet  sin  necesidad  de  introducir  los  datos  de  envío
manualmente.

Este tipo de notificaciones permite, además, el envío a múltiples destinatarios.

 3.1.1 PREPARACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN EN ADRIANO

Para preparar una Notificación tenemos que registrar un nuevo Acontecimiento:
NOTLEX

Existen dos posibilidades: Asociándolo a un acontecimiento existente (que será el
procedimiento habitual) o crearlo desde cero.

Acontecimiento asociado

1. De la lista de acontecimientos buscamos el que queremos notificar.

Figura 6: Selección de acontecimiento en ADRIANO
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Si el acontecimiento tiene asociado un fichero asociado se cargará por defecto.

2. Registramos un nuevo ACONTECIMIENTO ASOCIADO.

Figura 7: Registro de acontecimiento asociado

3. El tipo del acontecimiento será NOTLEX.

4. Se abre una nueva pantalla con la lista de los intervinientes y el  fichero
correspondiente.
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 Figura 8: Ventana de acontecimiento NOTLEX

Hay  que  tener  en  cuenta  que  sólo  se  pueden  enviar  Notificaciones  a  los
Procuradores  que  están  dados  de  alta  (aparecen  con  el  texto  “Alta”  en  el
campo: Situación LexNET)

En  esta  sección  marcamos  o  desmarcamos  los  procuradores  que  vamos  a
notificar:

Figura 9: Selección de destinatarios en la ventana del acontecimiento NOTLEX
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A la derecha podemos filtrar por el tipo de Interviniente. Si marcamos únicamente
los  Procuradores,  entonces  los  Abogados  y  el  resto  de  Intervinientes  no  nos
aparecerán en la lista.

Sólo  se  enviarán  las  Notificaciones  a  los  Procuradores  marcados  con una “X”
antes de su nombre.

Por defecto nos aparece el documento principal (si existía ya uno):

Figura 10: Selección de documento principal y auxiliares en la ventana del acontecimiento NOTLEX

Toda  Notificación  tiene  que  llevar  obligatoriamente  un  documento  principal
(tiene que ser .rtf)  pero también podemos añadir  hasta 5 documentos anexos
(que pueden ser .rtf o .pdf).

Figura 11: Selección de documento auxiliar

5. Una  vez  seleccionados  los  destinatarios  y  cargados  los  ficheros  que
queremos enviar ya podemos seguir con el proceso pulsando Aceptar.
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Figura 12: Ventana de acontecimiento NOTLEX

Si pulsamos el botón Enviar ponemos la notificación en estado “Envío Preparado”
y la dejamos dispuesta a ser enviada a través de Lexnet.

Figura 13: Ventana de acontecimiento NOTLEX

Si no se produce ningún error nos aparecerá este mensaje.

Figura 14: Envío de Notificación vía LexNET

Si en el cuadro de diálogo de la Figura 13 pulsamos el botón Cancelar ponemos
la notificación en estado “No preparado”. En este caso tendremos que completar
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de nuevo el formulario de la ventana de acontecimiento NOTLEX para pasar la
notificación a estado “Envío preparado”.

6. Podemos  comprobar  que  ya  tenemos  asociado  el  envío  de  la
notificación al Acontecimiento.

Figura 15: Acontecimientos LexNET asociados
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 3.1.2 GESTIÓN DEL ACONTECIMIENTO ENVÍO A FIRMA.

La  firma digital  es  una herramienta  técnico jurídica que permite  garantizar  la
autoría e integridad de los documentos digitales, posibilitando que éstos gocen
de  las  mismas  características  que  la  firma  manuscrita,  al  mismo  tiempo  que
asegura la confidencialidad y la imposibilidad de repudio.

Una vez firmado el  documento en Portafirma, éste se incorpora a Adriano de
forma automática, guardándose en formato PDF dentro del acontecimiento de
Envío Firma del asunto, para acceder al mismo picaremos en la opción EDITAR.

Carga Del Documento Firmado de Forma Asociada:

Al  asociar  a  un  acontecimiento  de  Envío  a  firma,  en  estado  FIRMADO,  el
acontecimiento  de  notificación  a  LEXNET,  se  cargará  por  defecto,  este
documento, como principal, y sin posibilidad de modificarlo.

Anulación de Firma y uso del Acontecimiento de Envío a Lexnet (NOTLEX). El uso
del  acontecimiento  de  Anulación  de  Firma  de  un  documento  en  estado
FIRMADO queda limitado a que el documento no se haya notificado vía Lexnet.

Pueden darse dos supuestos:

1. Anulación  de  un  documento  firmado  cuando  se  ha  realizado  el
Acontecimiento  de Envío  a Lexnet  sin  haber  recibido el  acuse de
recibo (NOTLEX) de Lexnet.

Se podrá Anular el documento de firma, pero antes deberá eliminarse
el acontecimiento de Envío a Lexnet. En el SGP Adriano aparecerá el
mensaje siguiente:

“Existen notificaciones a Lexnet asociadas. Antes de anular la firma
deben eliminar las notificaciones”.

2. Anulación  de  un  documento  firmado  cuando  se  ha  realizado  el
Acontecimiento de Envío a Lexnet y se ha recibido el acuse de recibo
(NOTLEX) de Lexnet. No se puede eliminar el documento firmado en
ningún caso. El mensaje que aparece en el sistema es el siguiente:
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“No es posible realizar la anulación de la firma, existen notificaciones
a Lexnet con acuse recibido”.

 3.1.3 CONSULTAR ESTADO DE LA NOTIFICACIÓN EN ADRIANO

Para  consultar  el  estado  de  la  Notificación  hay  que elegir  el  acontecimiento
correspondiente (Petición de Notificación vía LexNET) y pulsar en “Ampliar”.

Figura 16: Ampliar detalle de Acontecimiento

Normalmente, nos encontraremos con dos posibles estados: 

Envío preparado: Todavía esta pendiente de enviarse a través de LexNET.

Página 12 de 66

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

LexNET

Figura 17: Estado de “Envío Preparado” 

Acuse de Recibo Destino: La notificación ya se ha enviado a través de Lexnet y
Adriano ha recibido el acuse de recibo.
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Figura 18: Estado de “Acuse de Recibo destino” 

 3.1.4 CONSULTAR NOTIFICACIONES  EN ADRIANO 

Para consultar las Notificaciones (ver su estado, imprimir acuses de recibo....) se
utiliza el menú Consultas Notificaciones vía LexNET.
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Figura 19: Menú “Consultas    Notificaciones via LexNET”

La  ventana  de  Notificaciones  vía  Lexnet  nos  presenta  un  formulario  donde
podremos  filtrar  por  los  siguientes  criterios  de  búsqueda  la  totalidad  de
notificaciones telemáticas generadas en el órgano.

 Tipo de Procedimiento 

 Número de Procedimiento (Desde/Hasta) 

 Estado de envío 

 Número de envío 

 Prof. Destinatario 

 Tipo de Profesional 

 Usuario 

 NIG

 Fecha de Acontecimiento (Desde/Hasta) 
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 Fecha de Estado de Envío (Desde/Hasta) 

 Fecha de Generación (Desde/Hasta) 

 Fecha de Acuse (Desde/Hasta)

Figura 20: Ventana de “Notificaciones via LexNET” 

Mediante botones, la ventana nos ofrece las siguientes acciones: 

 Inicializar Acotaciones: Deja en blanco los controles del formulario.

 Ver Resultado: Carga en el listado la búsqueda de notificaciones según los
criterios establecidos.
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 Imprimir Resultado: Imprime la lista de notificaciones seleccionadas. 

 Imprimir Acuse: Genera un PDF con el acuse de recibo de la notificación
seleccionada en el listado.

 Abrir  Asunto: Abre  el  asunto  correspondiente  a  la  notificación
seleccionada.

 Cerrar: Cierra la ventana de Notificaciones vía Lexnet

En el listado obtenemos, entre otros datos, el tipo de procedimiento, su número, la
fecha del acontecimiento... y el estado en el que se encuentra: No preparado,
Preparado o con Acuse de recibo.

Para los que ya tienen acuse de recibo, podemos abrir la ventana de impresión
del mismo:

Figura 21: Impresión de acuse

Nos salen todos los datos del envío:
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Figura 22: Acuse de envío telemático a LexNet

 3.1.5 ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN MÚLTIPLE EN LEXNET

En el envío de notificaciones múltiples en Lexnet, el usuario no tiene que introducir
manualmente los valores en los distintos campos de la notificación sino que será el
SGP  (Sistema  de  Gestión  Procesal)  el  que  informará  a  LexNet  de  los  datos
necesarios para el envío de la notificación así como de los ficheros principal y
anexos al envío.

Por  lo  tanto,  el  proceso  de  envío  de  notificaciones  múltiples,  una  vez  que  el
usuario  ha  accedido  a  LexNet,  comienza  haciendo  clic  en  el  menú
“Notificaciones”  y  después  en  “Notificaciones  Múltiples”.  También  es  posible
realizar el envío de “Notificaciones múltiples por usuario”, que, en esencia se trata
del mismo tipo de envío que el de “Notificaciones múltiples” pero mostrando sólo
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en pantalla las notificaciones generadas por  un  usuario  del  SGP.  Para  filtrar
dichas  notificaciones,  LexNet  solicita  la introducción de un nombre de usuario
del SGP (Adriano).

Figura 23: Notificaciones múltiples por usuario en Lexnet

En ese momento LexNet recupera las notificaciones generadas por el SGP y que
se encuentran listas para ser enviadas. A continuación muestra en pantalla los
datos referentes a dichas notificaciones: 

 Destinatario: nombre y apellidos del destinatario 

 Tipo de destinatario: tipo del destinatario (procurador, abogado, graduado
social, etc.) 

 Número   de   procedimiento:   número   del   procedimiento   asociado   a
la notificación

 Tipo de procedimiento: tipo del procedimiento asociado a la notificación 

 Descripción del asunto: nombre del procedimiento 
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 Documento principal: nombre del fichero que constituirá el principal de la
notificación 

 Documentos anexos: nombre de los ficheros anexos a la notificación 

 Fecha SGP: fecha de generación de la notificación en el SGP

Figura 24: Pantalla con notificaciones listas para el envio en Lexnet

Al  mismo  tiempo,  el  sistema  informará  de  las  notificaciones  que  se  hayan
cancelado  de  forma  automática.  Este  proceso  de  cancelación  automática
asegura que no se muestran en pantalla notificaciones con errores en algunos de
los  campos.  Además,  el  usuario  puede  cancelar  manualmente  aquellas
notificaciones  que  considere  que  no  deben  ser  enviadas  (cancelaciones
manuales). Todas las notificaciones canceladas pasarán a la carpeta “Registro
cancelaciones”.

LexNet informará al SGP de las cancelaciones producidas, de forma que tenga
constancia  de  qué  notificaciones  no  han  sido  enviadas.  Así,  si  se  considera
necesario,  las  notificaciones  deberán  volver  a  ser  generadas  en  el  SGP para
poder enviarlas mediante LexNet o mediante otro procedimiento.
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Figura 25: Confirmación de la cancelación manual de notificaciones en Lexnet

Una  vez  realizadas  las  posibles  cancelaciones  automáticas  y  manuales,  para
proceder al envío, se deben seleccionar las notificaciones que se desea enviar
(ver  Figura  24)  y  pulsar  sobre  “Enviar  notificaciones”.  Una  vez  enviadas  las
notificaciones, el sistema presentará una pantalla informando del correcto envío
de las notificaciones seleccionadas. De forma análoga al envío de notificaciones
manuales, el sistema informa que, en la carpeta “Acuses de recibo” se puede
verificar el envío de cada una de las notificaciones realizadas.
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Figura 26: Confirmación del correcto envío de las notificaciones múltiples en Lexnet 

De forma análoga a las cancelaciones, LexNet comunicará al SGP el correcto
envío de las notificaciones. Por otra parte, LexNet informará al SGP cuando los
usuarios  obligados  a  ello  (abogado,  graduado  social,   abogacías   de   la
administración, etc.) firmen el “Recibí” confirmando la correcta recepción de la
notificación.

 4 DESIGNACIONES  DEL SECRETARIO JUDICIAL

 4.1 CREAR DESIGNACIÓN 
El  Secretario Judicial  puede designar,  para realizar  sus  tareas en LexNet,  a un
Oficial de Órgano de su Órgano Judicial o a otro Secretario Judicial. Para ello, es
necesario hacer clic en el botón de Configuración de la pantalla inicial.
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Figura 27: Selección del menú de configuración en la pantalla inicial del Órgano
Judicial 

En la pantalla de “Configuración” se hace clic en “Designaciones”.

Figura 28: Menú de designaciones para Secretarios Judiciales en LexNet 

El  sistema mostrará la pantalla para la realización de designaciones, donde se
puede seleccionar entre las opciones de realizar la designación a un Oficial de
Órgano o a un Secretario Judicial.
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Figura 29: Menú de designaciones 

 4.1.1 DESIGNACIÓN DE OFICIAL DE ÓRGANO

Si  se  selecciona  la  opción  de  designación  sobre  oficiales  de  órgano,  el
sistema mostrará  una  pantalla  con  todos  los  oficiales  de  órgano  designados
(oficiales designados) en ese momento en el Órgano Judicial.
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Figura 30: Lista de oficiales designados en LexNet en la actualidad para el Órgano Judicial 

Si  se  desea  designar  un  nuevo  oficial,  se  debe  hacer  clic  sobre  la  opción
“Designar oficial” y el sistema nos mostrará un desplegable con el listado de los
oficiales de órgano asociados al órgano judicial que aún no están designados, tal
y como se observa en la siguiente figura.
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Figura 31: Selección de un oficial de órgano en el Órgano Judicial en LexNet 

A continuación, se selecciona uno de los oficiales y se hace clic sobre el botón
“Designar”. LexNet mostrará un mensaje confirmando la acción. Accediendo a la
lista de oficiales designados, se puede comprobar la designación.

Figura 32: Confirmación de creación de la designación de oficial
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 4.1.2 DESIGNACIÓN DE SECRETARIO JUDICIAL

Si lo que se desea es, en vez de designar a un oficial de órgano, designar a otro
Secretario  Judicial,  Es  necesario  seleccionar  la  opción  de  secretario  judicial
representado en la Figura 43. El sistema mostrará la lista de secretarios judiciales
designados en ese momento en el Órgano Judicial en LexNet.

Figura 33: Lista de Secretarios Judiciales designados en la actualidad en el Órgano Judicial en
LexNet 

Si  se  hace clic  sobre  la  opción  “Designar  secretario”,  el  sistema muestra  una
pantalla de búsqueda de secretarios judiciales.

Figura 34: Búsqueda de secretarios judiciales
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Tras  rellenar,  al  menos,  los  datos  obligatorios  de  búsqueda  (Comunidad
Autónoma y Provincia) y pulsar la opción “Buscar Secretario”, el sistema muestra
la pantalla  de designación.  En esta pantalla  existe  un desplegable en el  que
aparecen los secretarios judiciales que cumplen con los requisitos de búsqueda
introducidos.

Figura 35: Selección de un secretario y configuración de la designación en LexNet 

Tras seleccionar uno de los secretarios judiciales, se debe introducir la fecha de
inicio y la fecha de fin de validez de la designación y hacer clic sobre el botón
“Designar”. El sistema muestra un mensaje de confirmación de la designación. Si
se accede a la pantalla del listado de secretarios judiciales designados, se puede
comprobar que la designación se ha realizado correctamente.
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Figura 36: Confirmación de creación de la designación de secretario en LexNet

 4.2 BORRAR DESIGNACIÓN

Para borrar una designación, es necesario acceder al menú de configuración y,
posteriormente,  al  menú  de  designaciones  (ver  Figura  33).  A  continuación  se
debe seleccionar el tipo de usuario al que queremos borrar la designación: oficial
de órgano o secretario judicial.

 4.2.1 BORRAR DESIGNACIÓN DE OFICIAL DE ÓRGANO

Si se selecciona la opción de borrar la designación de un oficial de órgano, el
sistema muestra la pantalla con el listado de oficiales de órgano.
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Figura 37: Listado de oficiales designados en la actualidad en el Órgano Judicial en LexNet

Para borrar una designación basta con seleccionar el usuario deseado y pulsar
sobre el  botón “Borrar designación”. El  sistema mostrará la lista de oficiales de
órgano  designados  restantes  así  como  un  mensaje  que  confirma  la  correcta
ejecución del borrado de la designación seleccionada.
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Figura 38: Confirmación de borrado de la designación de un oficial en el Órgano Judicial en
LexNet

 4.2.2 BORRAR DESIGNACIÓN DE SECRETARIO JUDICIAL 

Para  el  borrado  de  una  designación  de  un  secretario  judicial  en  el  Órgano
Judicial se debe seleccionar la opción de secretarios judiciales en la pantalla de
designaciones. El sistema  mostrará  la  lista  de  secretarios judiciales  designados
actualmente  en  el Órgano Judicial en LexNet.
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Figura 39: Listado de secretarios designados actualmente en el Órgano Judicial en LexNet 

Tras  seleccionar  un  secretario  judicial  y  pulsar  sobre  “Borrar  designación”,  el
sistema vuelve a mostrar  el  listado de designaciones  de Secretarios  Judiciales
restantes en el Órgano Judicial y un mensaje que confirma la correcta ejecución
del borrado de la designación.
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Figura 40: Confirmación de borrado de la designación de un Secretario Judicial en el Órgano
Judicial en LexNet

 5 FUNCIONALIDADES GENERALES DE LEXNET

 5.1 SELECCIÓN DE ROL

Aquellos usuarios que tengan más de un rol, entrarán por defecto al sistema con
el primer rol con el que se dieron de alta. Si desean trabajar en LexNet con otro
rol,  deberán  desplegar  el  listado  de  roles  que  tienen  disponible  en  cualquier
pantalla de LexNet y, a continuación, pulsar el botón “Aceptar” que hay junto al
desplegable.

Aquellos  usuarios  que  sólo  dispongan  de  un  rol,  no  observarán  el  menú  de
selección de rol. En el texto que se encuentra sobre la lista de roles, se puede
consultar el rol activo en cada momento así como la entidad del usuario.
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Figura 41: Selección de Rol en LexNet

 5.2 SELECCIÓN DE BUZÓN 

Aquellos usuarios que, con uno o varios de sus roles, puedan acceder a más de
un  buzón,  podrán  seleccionar  el  buzón  sobre  el  que  quieran  trabajar
desplegando el menú de selección de buzón que se puede encontrar bajo el
menú de opciones superior. Una vez seleccionado el buzón sobre el que se desea
trabajar  es  necesario  hacer  clic  en el  botón “Aceptar”  contiguo al  listado de
buzones.
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Figura 42: Selección de buzón en LexNet

 5.3 BÚSQUEDA DE MENSAJES

A la hora de realizar una búsqueda de mensajes es necesario tener en cuenta las
características de visibilidad de mensajes en LexNet: los mensajes normales serán
visibles  en  los  buzones  durante  30  días  y  podrán  ser  buscados  y  localizados
durante  esos  30  días  en  los  que  son  visibles.  Los  acuses  de  recibo  y  las
verificaciones de lectura serán visibles durante 60 días y podrán ser buscados y
localizados  sin  restricción  temporal  ya  que  no  se  borran  del  sistema.  Como
excepción, todos los mensajes generados en LexNet durante el mes de Agosto
serán visibles durante 60 días y, análogamente, podrán ser buscados y localizados
durante los 60 días que son visibles  excepto,  claro  está,  los  acuses  y  recibís
que  podrán  ser  buscados  y localizados sin restricción temporal.

Teniendo  en  cuenta  la  limitación  comentada,  la  búsqueda  de  mensajes  en
LexNet permite especificar las condiciones que con las que localizar un mensaje
de cualquier tipo en el sistema. Para acceder al formulario de búsqueda se debe
seleccionar la opción correspondiente en la pantalla inicial.
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Figura 43: Acceso a la búsqueda de mensajes en LexNet
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Figura 44: Acceso a la búsqueda avanzada de mensajes en LexNet

El sistema muestra el formulario de búsqueda donde se deben introducir los datos
requeridos. Es obligatorio introducir las condiciones obligatorias.

Una vez introducidos los datos de la búsqueda se pulsa “Aceptar” y el sistema
muestra  una  pantalla  en  la  que  aparece  un  listado  con  los  mensajes  que
cumplen las condiciones especificadas en el formulario.
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Figura 45: Resultado de la búsqueda en LexNet

Nota: Para evitar posibles problemas de saturación del sistema, se ha limitado la
ventana temporal de las búsquedas a un máximo 60 días. Esto es, si  el usuario
introduce  una  ventana  temporal  de  búsqueda  superior  a  60  días  el  sistema,
automáticamente, la reduce a los 60 días posteriores a la fecha de inicio de la
búsqueda.

 5.4 ADMINISTRACIÓN DE CARPETAS DEL BUZÓN

LexNet permite gestionar las carpetas del buzón de forma que el usuario pueda
crear las carpetas personales que desee para facilitar su trabajo. Para acceder al
menú  de  gestión  de  carpetas  es  necesario  hacer  clic  sobre  la  opción
correspondiente en el menú de la izquierda de la pantalla inicial.
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Figura 46: Acceso a la administración de carpetas en LexNet 

El sistema muestra la pantalla de administración de carpetas.

Figura 47: Menú de administración de carpetas en LexNet
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 5.4.1 CREAR UNA SUBCARPETA 

Desde la pantalla de administración de carpetas, es necesario hacer clic sobre la
opción  “Crear”.  El  sistema  muestra  la  pantalla  de  creación  de subcarpetas.
Esta pantalla  presenta  un  desplegable  con  las  carpetas  del  buzón  bajo las
cuales  se permite crear una subcarpeta.

Figura 48: Menú de creación de subcarpetas en LexNet

Tras seleccionar la carpeta bajo la cual se desea crear la subcarpeta e introducir
el  nombre,  es  necesario  hacer  clic  en “Crear  subcarpeta”.  A continuación se
puede observar en el listado de carpetas del buzón que se ha creado la nueva
subcarpeta.
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Figura 49: Confirmación de la creación de subcarpetas en LexNet

 5.4.2 RENOMBRAR UNA SUBCARPETA 

Para renombrar una carpeta es necesario acceder a la opción “Renombrar” en
la pantalla de administración de carpetas. El sistema mostrará una pantalla con
un  desplegable  para  la  selección  de  la  subcarpeta  cuyo  nombre  se  desea
modificar  así  como  un  cuadro  de  texto  donde  se  puede  introducir  el  nuevo
nombre.
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Figura 50: Menú de renombrado de subcarpetas en LexNet

A continuación se hace clic en el botón “Cambiar nombre” y el sistema realiza la
modificación del nombre.

Figura 51: Confirmación del renombrado de subcarpetas en LexNet
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 5.4.3 ELIMINAR UNA SUBCARPETA

Para  eliminar  una  subcarpeta,  en  el  menú  de  administración  de  carpetas  es
necesario hacer clic en “Borrar”. El sistema muestra una pantalla para la selección
de la carpeta a borrar.

Figura 52: Menú de borrado de subcarpetas en LexNet

Tras seleccionar la carpeta a borrar y pulsar sobre “Borrar” el sistema elimina la
carpeta del buzón del usuario o de su entidad.
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Figura 53: Confirmación del borrado de subcarpetas en LexNet

 5.5 MOVER MENSAJES ENTRE CARPETAS

El sistema permitirá que el usuario mueva mensajes entre carpetas. No obstante,
el  movimiento  de  mensajes   no  es  libre,   es  decir,  está   sujeto   a   ciertas
restricciones  aplicadas,  en  especial,  a  las  carpetas  origen  (desde  las  que  se
pueden mover  mensajes)  y  las  carpetas  destino (a las  que se pueden mover
mensajes).

En concreto, el sistema permitirá mover mensajes desde la carpeta personal, las
subcarpetas  personales  y  desde  aquellas  carpetas  de  sistema  (las  que  están
creadas  por  defecto  excepto  la  “Carpeta  Personal”)  desde  las  cuales  no  se
deban realizar movimientos automáticos de mensajes asociados a la tramitación
en LexNet de un mensaje. Por ejemplo, cuando se integra un mensaje en el SGP,
éste pasa automáticamente como parte de su tramitación en LexNet desde la
bandeja de entrada a  la  carpeta  “Pendientes  de  tramitar”  y desde  ésta
carpeta,  los  mensajes  pasan automáticamente a las carpetas “Tramitados por
SGP” o “Cancelados por SGP” si el mensaje ha sido aceptado o rechazado en el
SGP. Por ello, para permitir la lógica de LexNet no se permite que el usuario realice
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ningún  movimiento  de  mensajes  en  las  carpetas  “Bandeja  de  Entrada”  ni
“Pendientes  de tramitar  por  SGP”.  Sin  embargo,  sí  se  permite  mover  mensajes
desde las carpetas  “Tramitados por SGP” o “Cancelados por SGP” porque la
tramitación en LexNet de los mensajes en dichas carpetas ya ha concluido.

En cuanto al destino de los mensajes, LexNet permite mover mensajes a cualquier
subcarpeta creada bajo la carpeta en la que se encuentre el mensaje así como
a  la  carpeta  personal  y  cualquier  subcarpeta  creada  bajo  ésta.  También  se
permitirá mover un mensaje a la última carpeta de sistema en la que estuvo el
mensaje y a cualquier subcarpeta personal creada bajo la ésta última carpeta
de sistema. Por ejemplo, un usuario  puede  decidir  mover  un  mensaje  desde
“Tramitados  por  SGP”  a  una subcarpeta personal  creada bajo la carpeta
personal de nombre “Noviembre 2010”. Si, posteriormente, el usuario decide que
desea mover ese mensaje a otra subcarpeta llamada “Octubre 2010” bajo la
carpeta “Tramitados por SGP” (última carpeta de sistema en la que estuvo el
mensaje), el sistema se lo permitirá, pero no le dará opción de moverlo a una
subcarpeta que pudiera estar creada, por ejemplo, bajo la carpeta “Acuses de
Recibo” al no ser ésta su carpeta de sistema origen.

Es importante indicar que el sistema permite que, tanto en la carpeta personal
como  en  las  subcarpetas  personales  creadas  bajo  la  carpeta  personal,  se
almacenen  y  mezclen mensajes  de  distinta  naturaleza,  es  decir,  mensajes
provenientes de distintas carpetas de sistema como acuses de recibo, mensajes
cancelados por el SGP, mensajes tramitados por el SGP, etc. Sin embargo, si se
seleccionan mensajes de varios tipos, el sistema sólo dará opción a moverlos a la
carpeta personal o a carpetas bajo la carpeta personal, es decir, no permitirá
moverlos a ninguna carpeta de sistema (ni a ninguna subcarpeta creada bajo
una carpeta de sistema) al no poder determinar LexNet un único destino ya que
cada mensaje,  en  función  de  su  tipo,  tendrá  una carpeta  de  sistema origen
diferente.

En cualquier caso, el sistema será el encargado de mostrar automáticamente la
opción de mover desde aquellas carpetas desde las que está permitido mover
mensajes y, en el desplegable que observará el usuario, el sistema calculará los
posibles destinos sin que el usuario deba preocuparse por ello.
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Para realizar un movimiento de un mensaje de una carpeta a otra, basta con
seleccionar el mensaje y, en la parte inferior del listado de mensajes, seleccionar
la carpeta destino. Una vez seleccionada, se hace clic sobre el botón “Aceptar”
que se encuentra a continuación del desplegable.

Figura 54: Mover mensajes desde el listado de mensajes

La acción de mover se puede realizar desde la vista de un mensaje abierto, tal y
como se observa en la siguiente figura.
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Figura 55: Mover mensajes desde la vista del mensaje abierto

 5.6 COMPRIMIR Y DESCARGAR MENSAJES

LexNet  permite  que  el  usuario  seleccione  uno  o  varios  mensajes  del  listado
de mensajes  y solicite  su descarga.  Para ello,  LexNet  incluye  en  un  mismo
archivo comprimido un fichero pdf con los datos del mensaje por cada uno de los
mensajes así como los archivos principales y anexos de cada uno de los mensajes.

Seguidamente le da la opción al usuario de abrir o guardar dicho fichero.
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Figura 56: Descargar mensajes desde el listado de mensajes 

Si posteriormente se abre el fichero, se observan los archivos correspondientes a
los mensajes incluidos en el archivo comprimido.

Figura 57: Contenido del fichero comprimido con los archivos de los mensajes
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Esta opción está implementada, de la misma manera que la opción de mover,
desde la vista  de  un  mensaje  abierto.  En  este  caso,  el  fichero  comprimido
contendrá únicamente los ficheros correspondientes al mensaje abierto.

Figura 58: Comprimir y descargar desde la vista de mensaje abierto

 5.7 IMPRIMIR MENSAJES 

LexNet permite que el usuario, desde la vista de mensaje abierto, imprima dicho
mensaje.  Esta  acción  se  traduce  en  que  LexNet  le  presentará  los  datos  del
mensaje  en  un  archivo  pdf.  Una  vez  abierto  el  fichero  pdf,  el  usuario  podrá
seleccionar la opción de imprimir.
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Figura 59: Abrir archivo pdf para imprimir un mensaje desde la vista de mensaje abierto

 5.8 CONFIGURACIÓN

El sistema permite que el usuario configure el aspecto visual de LexNet en ciertos
aspectos. En concreto se permite configurar: 

 el nombre que aparece en la pantalla inicial 

 los idiomas en los que se desea ver la aplicación 

 el buzón con el que quiere acceder por defecto a LexNet 

Para  acceder  al  menú  de  configuración  es  necesario  hacer  clic  sobre  la
opción correspondiente en la pantalla inicial de LexNet.
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Figura 60: Acceso al menú de Configuración de LexNet

El sistema muestra el menú de configuración, mostrando por defecto el menú de
datos personales.

Figura 61: Pantalla de configuración por defecto en LexNet
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 6 REQUISITOS TÉCNICOS
LexNet es una aplicación web en la que la práctica totalidad de las operaciones
se  realizan  en  el  servidor  pero  para  poder  asegurar  el  empleo  de  la  firma
electrónica  reconocida  ciertos  componentes  deben  ser  instalados  en  el
ordenador  personal  del  usuario.    En    este    apartado   se    abordará   la
instalación   de   los   mencionados componentes.

Los componentes requeridos para el correcto funcionamiento de LexNet estarán
accesibles  para  su  descarga  en  la  página  de  información  de  LexNet
(http://infolexnet.justicia.es).

Los componentes necesarios son: 

 Entorno Java, versión 6 ó superior.

 Certificado Raíz  de la Autoridad de Certificación reconocida en LexNet
para el colectivo del usuario firmante.

 Aplicación  para  la  gestión  de  la  tarjeta  criptográfica.  Dicha  aplicación
variará  en  función   de   la   Autoridad   de   Certificación   propia   del
colectivo  del  usuario firmante.

Se utiliza como ejemplo el soporte para la tarjeta FNMT. Componente LexNet.

 6.1 INSTALACIÓN  DEL ENTORNO JAVA

Esta aplicación debe ser la primera que se instale pues su instalación previa es un
requisito para la instalación del Componente LexNet. En el área de descarga de
infolexnet se encontrará la versión homologada por la SGNTJ, lo cual no implica
que versiones posteriores no sean plenamente funcionales.

La instalación de este componente está guiada por un asistente y las acciones
que se presentan por defecto son válidas.

El  proceso  es  como  sigue.  En  primer  lugar  se  deberá  acceder  a  la  página
de descargas de infolexnet, seleccionar la opción Entorno Java, lo que provocará
la descarga de un fichero. Una vez finalizada la descarga del fichero, se realizará
doble click  sobre  éste  para  ejecutarlo,  posiblemente  el  sistema  emita  una
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advertencia  de  seguridad,  al  tratarse  de  una  fuente  fiable,  procederemos  a
confirmar la ejecución del archivo, lo que iniciará la instalación del Entorno Java.

Si  mantuviéramos  abierto  aún  nuestro  navegador  de  Internet,  la  instalación
lo detectará y nos requerirá su cierre.

Figura 62: Instalación del entorno Java. Se requiere cerrar el navegador de Internet 

Se continuará con la instalación del Entorno de Java de la forma habitual

Figura 63: Instalación del Entorno Java (II)

Si se quisiera verificar que la instalación del Entorno Java se ha realizado con éxito
se deberá acceder al Panel de Control, mediante el botón de Inicio
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Figura 64: Instalación del entorno Java. Verificación de la instalación (I)

En el Panel de Control seleccionaremos la entrada Java.

Figura 65: Instalación del entorno Java. Verificación de la instalación (II) 

Haciendo  doble  click  sobre  esta  entrada  se  ejecutará  el  Panel  de  Control
deJava, y  al  pulsar  el  botón Acerca de…, se nos  indicará la versión de Java
instalada.
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Figura 66: Instalación del entorno Java. Verificación de la instalación (III)

 6.2 INSTALACIÓN  DEL COMPONENTE LEXNET 

El  Componente LexNet es una aplicación que se ejecuta en el  navegador de
Internet del  usuario y que permite la realización de la firma reconocida de los
envíos que se realicen mediante el sistema LexNet. Para realizar la instalación del
Componente  LexNet,  nuevamente  accederemos  a  infolexnet  y  pulsaremos  el
enlace registrado a tal efecto.

Figura 67: Instalación del Componente LexNet. Acceso desde Infolexnet
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Al pulsar el enlace habilitado se nos redirigirá a un servidor que nos ofrecerá la
instalación del Componente LexNet.

Figura 68: Instalación del Componente LexNet. Descarga e Instalación de Componentes (I)

Tras unos breves instantes se producirá la instalación del Componente LexNet, lo
cual se indicará mediante un mensaje

Figura 69: Instalación del Componente LexNet. Descarga e Instalación de Componentes (II)
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Si  se  desea  comprobar  que  el  Componente  LexNet  ha  sido  instalado
adecuadamente, se deberá volver al Panel de Control y seleccionar el Panel de
Control Java. En la pestaña General se pulsará el botón Ver.

Figura 70: Instalación del Componente LexNet. Verificación de la instalación 

Cuando  el  Componente  LexNet  esté  instalado  se  presentará  una  vista  como
la siguiente:

 6.3 INSTALACIÓN  DEL SOPORTE PARA TARJETA FNMT Y CERTIFICADO RAÍZ DE 
DICHA CA 

Cada tipo de usuarios de LexNet requiere la instalación del soporte de la tarjeta
que contiene el  certificado  digital  del  usuario  que  se  usará  en  las  funciones
de autenticación y firma de mensajes.  A modo de ejemplo y dada su amplia
utilización,  a  continuación  se  detallará  el  procedimiento  de  instalación  del
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soporte de tarjeta FNMT, dicho proceso conlleva la instalación del certificado de
Entidad Emisora de Raíz de Confianza de la FNMT.

Se debe tener en cuenta que previamente a la instalación del soporte de tarjeta
FNMT se deberá haber instalado en el ordenador del usuario la aplicación que el
lector de tarjetas requiera.  En el área de descargas de LexNet  se  encuentra  la
aplicación requerida por el popular lector de tarjetas smartcard de C3PO.

Una vez instalado el software del lector de tarjetas smartcard, se podrá instalar el
soporte específico para la tarjeta que el usuario vaya a utilizar.

Nuevamente, se deberá acceder al área de descargas de infolexnet y se pulsará
sobre el enlace relativo al soporte de certificado FNMT.

Una vez descargada la aplicación, se ejecutará, realizando doble click sobre ella.
Posiblemente el sistema emita una alerta de seguridad al pretender ejecutar un
fichero con extensión exe.

Figura 71: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz 

Se pulsará el botón Ejecutar y se iniciará la instalación del soporte para las tarjetas
FNMT.
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Figura 72: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz (II) 

Una vez instalado el soporte para la tarjeta FNMT, el sistema indicará que para
que los cambios realizados sean efectivos se requiere el reinicio del sistema. En
caso de que se esté realizando alguna tarea que no deba ser interrumpida se
podrá demorar el reinicio del ordenador mientras no se necesite la utilización de
la tarjeta FNMT.

Figura 73: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz (III) 
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Una vez reiniciado el ordenador el sistema iniciará la instalación automática del
certificado de Entidad Emisora de Raíz de Confianza de la FNMT.

Figura 74: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz. Importación de certificado 

Página 60 de 66

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

LexNET

Esta actividad de importación no requiere mayor explicación pues es un proceso
guiado semiautomático.

A continuación se detalla el proceso de instalación de este mismo certificado de
Entidad  Emisora  de  Raíz  de  Confianza  de  la  FNMT  para  su  utilización  en  el
navegador de Internet Mozilla Firefox.

Para  realizar  la  importación  del  citado  certificado,  deberemos  iniciar  el
navegador de Internet  Mozilla  Firefox,  seleccionar  la  opción  Herramientas  del
menú  superior  y cuando éste se despliegue seleccionar Opciones…

Figura 75: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz. Importación de certificado
en Firefox

Se abrirá una ventana y se seleccionará del menú superior la opción Avanzado y
de entre las pestañas que nos aparezcan seleccionaremos la pestaña Cifrado,
finalmente pulsaremos el botón Ver certificados.
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Figura 76: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz. Importación de certificado
en Firefox (II)

Seleccionaremos la pestaña Autoridades y comprobaremos que FNMT no está
entre  las  autoridades  certificadoras  registradas  en  nuestro  navegador,  a
continuación se pulsará el botón Importar…

Mediante la ventana de selección de archivos que se abrirá se indicará al sistema
la carpeta en la que buscar el certificado que se va a instalar.

Figura 77: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz. Importación de certificado
en Firefox (III)
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El sistema nos solicitará la confirmación de la importación del certificado

Figura 78: Instalación del soporte de la tarjeta FNMT y certificado raiz. Importación de certificado
en Firefox (IV)

Se  indicará  que  el  propósito  del  certificado  que  vamos  a  importar  es  la
identificación de sitios web y tras pulsar el botón de Aceptar el certificado será
importado  en  el  almacén  de  certificados  del  navegador  de  Internet  Mozilla
Firefox. Si se repitieran las acciones, el resultado obtenido, en esta ocasión, sería

Figura 79: Administrador de certificado
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